
dos en dicho expediente, para que, si así conviene a su
derecho, presente las alegaciones que estime convenien-
tes en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince,
en los términos señalados en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, reseñada con anterioridad.

Toledo, 2 de septiembre de 2004.–El subdirector provin-
cial de Recaudación Ejecutiva, Mariano Pérez López.

Número de expediente: D. R. 2004/134.
Sujeto deudor: Don Dionisio Alonso Bolado
Código de cotización: 280224473249.
Sujeto interesado: Vadi Mobel, S. L.
Condición: Depositario embargo.
Domicilio: Calle La Catería, S/N.
Localidad: Villanueva.

04/11080

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de acuerdo de incoación de expediente san-
cionador y pliego de cargos, número D-35/04.

Habiendo sido devuelta por el Servicio de Correos, por
diversos motivos, la notificación efectuada a la persona a
continuación relacionada como denunciada, en la que se
daba traslado del acuerdo de incoación de expediente san-
cionador y del pliego de cargos, por llevar a cabo una
actuación que vulnera lo preceptuado en el artículo 33.5 de
la Ley 22/1988 de 28 de julio, de Costas. Por el presente
edicto se hace público el contenido de la misma, en parte
bastante, a los efectos establecidos en el arto 59 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y su
modificación por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expediente sancionador: D-35/04.
Inculpado: Don Joseba Iñaki Pérez.
Cargos formulados: Circulación de vehículo por la playa

de Tregandín, término municipal de Noja (Cantabria).
Tipificado como infracción administrativa en el artículo

90 i) de la Ley de Costas y clasificada como grave en el
artículo 91.2g) de la misma, pudiendo ser sancionado con
una multa de sesenta euros y diez céntimos (60,10).

Esta notificación tendrá carácter de propuesta de resolu-
ción en el caso de no presentar alegaciones, dictándose
por tanto la resolución que proceda sin mas trámites, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

El citado expediente se encuentra a disposición de los
interesados en la Demarcación de Costas de Cantabria,
calle Vargas número 53-3ª planta- Santander.

Lo que se publica, para que de acuerdo con lo señalada
en el artículo 194 del Reglamento General dictado para la
aplicación y desarrollo de la Ley de Costas por Real
Decreto 1471/1989 de 1 de diciembre, en un plazo de
quince (15) días pueda alegar cuanto considere conve-
niente en su defensa, debiendo contener el escrito los
siguientes datos identificativos:

Nombre y Apellidos.
Número de DNI o NIF.
Domicilio a efecto de notificaciones.
Santander, 13 de septiembre de 2004.–El jefe de la

Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
04/11152

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de acuerdo de incoación de expediente san-
cionador y pliego de cargos, número D-44/04.

Habiendo sido devuelta por el Servicio de Correos, por
diversos motivos, la notificación efectuada a la persona a
continuación relacionada como denunciada, en la que se
daba traslado del acuerdo de incoación de expediente san-
cionador y del pliego de cargos, por llevar a cabo una
actuación que vulnera lo preceptuado en el artículo 33.5 de

la Ley 22/1988 de 28 de julio, de Costas. Por el presente
edicto se hace público el contenido de la misma, en parte
bastante, a los efectos establecidos en el arto 59 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y su
modificación por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expediente sancionador: D-44/04.
Inculpado: Don Ivan Fuentes Aleu.
Cargos formulados: Circulación de vehículo matrícula

E-8012-BCM, por la playa de Valdearenas, término muni-
cipal de Piélagos (Cantabria).

Tipificado como infracción administrativa en el artículo
90 i) de la Ley de Costas y clasificada como grave en el
artículo 91.2g) de la misma, pudiendo ser sancionado con
una multa de sesenta euros y diez céntimos (60,10).

Esta notificación tendrá carácter de propuesta de resolu-
ción en el caso de no presentar alegaciones, dictándose
por tanto la resolución que proceda sin mas trámites, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

El citado expediente se encuentra a disposición de los
interesados en la Demarcación de Costas de Cantabria,
calle Vargas número 53-3ª planta- Santander.

Lo que se publica, para que de acuerdo con lo señalada
en el artículo 194 del Reglamento General dictado para la
aplicación y desarrollo de la Ley de Costas por Real
Decreto 1471/1989 de 1 de diciembre, en un plazo de
quince (15) días pueda alegar cuanto considere conve-
niente en su defensa, debiendo contener el escrito los
siguientes datos identificativos:

Nombre y Apellidos.
Número de DNI o NIF.
Domicilio a efecto de notificaciones.
Santander, 13 de septiembre de 2004.–El jefe de la

Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
04/11153

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de acuerdo de incoación de expediente san-
cionador y pliego de cargos, número D-55/04.

Habiendo sido devuelta por el Servicio de Correos, por
diversos motivos, la notificación efectuada a la persona a
continuación relacionada como denunciada, en la que se
daba traslado del acuerdo de incoación de expediente san-
cionador y del pliego de cargos, por llevar a cabo una
actuación que vulnera lo preceptuado en el artículo 33.5 de
la Ley 22/1988 de 28 de julio, de Costas. Por el presente
edicto se hace público el contenido de la misma, en parte
bastante, a los efectos establecidos en el arto 59 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y su
modificación por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expediente sancionador: D-55/04.
Inculpado: Don Bautista Valdés Echevarría.
Cargos formulados: Acampada, sin autorización, en la

playa de Oriñón, término municipal de Castro Urdiales
(Cantabria).

Tipificado como infracción administrativa en el artículo
90 i) de la Ley de Costas y clasificada como grave en el
artículo 91.2g) de la misma, pudiendo ser sancionado con
una multa de trescientos euros y cincuenta céntimos
(300,50).

Esta notificación tendrá carácter de propuesta de resolu-
ción en el caso de no presentar alegaciones, dictándose
por tanto la resolución que proceda sin mas trámites, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

El citado expediente se encuentra a disposición de los
interesados en la Demarcación de Costas de Cantabria,
calle Vargas número 53-3ª planta- Santander.
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